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Las leyes y las disposiciones del Go-_„..
liferno ion obligatorias para la capital

. de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro alias
despues para los detahas pueblos de la
misma provincia. (er cy de 3 de Noviem-
bre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. 	 , 	 • 	 • 	 • 	 • 	 66 	 ... 	 .. 	 .
Un ario. . . 	 . . 132 	 	 1

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anti g uados que se
manden pubilear en tektiettakeellies. otf -
dales se kan de reutitiz . a Gc îcpolitico
respectivo, per cuyo conducto se usa-
ran ä los editores de los mencierados
periódicos. (Ordenes de O de d'Ilbrit de
1S39, y 32 de ectubre de
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Seccion de Fomento. —Negociado

2.°—Montes.

Declarada en estado de deslinde
la dehesa boyal de Espiel, deno
minada de Carriles y Estrella, so-
gun apareció en la insercion he-
cha en el «Boletin oficial,» núme-
1 45 del 6 de Diciembre de 1872;
llevada á cabo dicha operacion
los dias 6 y 7 de Febrero del año
actual y cumplidos ya los requisi-
tos que marcan los artículos 27, 28,
29, 31 y 32 del Reglamento para
l a ejecucion de la ley de 24 de
Mayo de 1863, he tenido ä bien
acordar se anuncie en el (Boletin
cficial» que para el dia 17 del cor-
riente tendrá lugar el amojona-
miento de dicha dehesa con arre-
glo al art. 37 del Reglamento de
17 de Mayo de 1835.

Córdoba 2 do Diciembre de 1873
El Gobernador,

Antonio Quesada.
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Poder Ejecutivo de la
República

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia, 	

1—
Reclamando con toda urgencii

el Archivo y la Biblioteca de este
Ministerio por el lamentable estado
que en la actualidad presentan una
drganizacion inmediata; no bastan-
do el escaso personal de ámbas de-
pendeneias para llevar ä eaboaque-
lia organizador), el Gobierno de la
República, de conformidad con la
disposicion 1. del decreto de 12
del corriente mes, ha tenido ä bien
acordar la provision de las p!azas tle

Jefe del Archivo y las de Oficiales
primero y segundo de la Biblioteca,
y aprobar las siguientes reglas pa -
ra los ejercicios de oposicion á dichas
p'azas en armonía con lo dispuesto
en el art. 5. 0 del mencionado de-
creto:

1. 4 Los aspirantes presentarán
sus solicitudes en la Secretaría ge-
neral del Ministerio dentro del plazo
señalado en la convocatoria, acom -
pafiando sus títulos de Doctores en
la Facultad de Filosofía y Letras si
aseirasen á la plaza de Jefe del
Archivo, y si a las de Oficiales de
la Biblioteca los de Licenciados en
la Facultad de Derecho, y en de -
fecto de estos titWoscertificacion de
haber hecho los ejercicios de aque •
llos grados, expedida per loa Seere •
tarios de las Universidades.

2. a Deberán acompañar tan)
bien un «Informe razonado acerca
de la mejoré inmediata organiza -
cien» del Archivo 4 de la Biblioteca,
segun que aspiren á las plazas d e
una ú otra dependencia.

3.° Constituirán el Tribunal de
las oposiciones: el Secretario general
6 un Jefe de S3ccion del Ministerio
de Gracia y Justicia, un Magistrado
del Tribunal Supremo, dos profeso-
res de la Universidad Central, el
primero de la Facultad de Derecho
y el segundo de la de Filosofía y
Letras; un Profesor de la Escuela
diplomática, un Oficial de la Se-
cretaria y tres inlivíduos de califi-
cada nombradía en las materias de e
la oposicion.

4.' Será Presidente del Tribunal I.
el de más categoría da tos Jueces,
y Secretario el Oficial de la Secre-
taria.

ti.' El Tribunal no pachá fun-
cionar sin pie asistan á lo ménos .
oinco Jueces. Los que no hayan

asistido á todos los ejercicios de
todos los opositores no podrán
tomar parte ea la votacion.

6. a En el dia siguiente al últiaoo
de los señalados para la presenta.
cion de las solicitudes se reunirá el
Tribunal para declarar la aptitud
legal de los opositores, y señalar el
dia, hora y local en que hayan de
comenzar los ejercicios.

7." Todos los ejercicios serán
públicos.

8.* Los ejercicios serán dos:'
consistirá el primero en la lectura
por el opositor del «Informe razo-
nado,» observaciones do dos Jueces,
y respuestas del mismo opositor á
estas observaciones.

9.' El segundo ejercicio consis-
tirá en un eximen da tres pregun-
tas por cada una de las materias
ex giclas para cada plaza por el
art. 5,° del decreto de 12 del cor-
riente, á saber:

Para la p i eza de Jefe del Ar -
C hi o:

Paleografía.
Historia interna del Derecho

español.
Historia y organizacion d3 los

Archivos de la Nacion.
Historia del Consejo, Cámara y

Sello da Castilla, Asambleas de jus-
ti e la de las Ordenes militares, Co.
miseria y Direccion de Oruzada
del antiguo Despacho, hoy Minis-
terio de Gracia y Justicia.

Para las plazas de Oficiales
primero y segundo de la Biblioteca:

Bibliografía.
Historia general de España.
Historia y organizacion de las

Bibliotecas de la Nacion.
Lengua francesa,
Lengua italiana y alemana

respectivamente.
10. Concluido cada ejercicio, el

Tribunal votará la aprobacion 6
desaprobacion del opositor, en cuyo
último caso no podrá este continuar
el segundo ejercicio.

14. Si convocado un opositor
dejara de presentarse media hora
despues de la flj ida, se entenderá,
que desiste de la oposicion, á no
ser que alegue una justa causa á
juicio del Tribunal, que resolverá
en este punto sin ulterior recurso.

12. Terminados los ejercicios,
el Tribunal formará una lista en la
que serán incluidos por 6rden
mérito todos los que hubiesen sido
aprobados; procediendo despues á
la votacion de las personas quede
ban ocupar las plazas.

13. En caso de empate, se re-
putarán méritos especiales el haber
servido con anterioridad las plazas
ti otras de igual categoría en las
Bibliotecas y Archivos de la Nacion.

14, Se reputarán tambien por
Méritos y servicios el desempeño de
comisiones facultativas y los traba-
jos extraordinarios en el ramo; los
premios en certámenes da Biblie -
grafía, Historia y Diploin4tica; las
obras de estas materias, calificadas
de notables; los catg logos de Biblio-
tecas 6 Archivos; las Memorias
acerca del mejor servicio de los
mismos, y los títulos académicos.

15. Et k residente del Tribunal
elevará, al Ministro do Gracia y
Justicia la propuesta de las perso-
nas que resultaren elegidas á fin
de que se extiendan los nombra,
mientos.

16. Estos uombramientos se

1

 insertarán en la « Gaceta de Ma -
drid,D acompañados de alía relacion
sumaria de los méritos y servicios
de los nombrados.

17. El personal nombrado go-
zará de las seguridades concedidas
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por el art. 7.° del decreto de 12 del
corriente, y tendrá las atribuciones
que se deterininerán con arreglo al
art. 8.° del mismo decreto.

Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 25 de Noviembre da
1873. —Rio Ramos.

Sr. Secretario general interino
del Ministerio de Gracia y J113-

tici3.

REGL A MENTO
PiRA L EJEOUCION res L1 LE? DE 2 . DE

S ETI E ABRE IVe 1873.
ssawo orgaulzacioza

de la
MILICIA NACIONAL.

(Continuacion )
SANIDAD.

El cuerpo de sanidad usará ei mismo
uniforme de la irfanterle, con el bor-
dado alegórico en el cuelo y belVa
blanca.

Todos los cturpos en la cstacioa de
verano podrán usar funda de lienzo
blanco clu cogotera de la misen tela,
y la lleva-án siempre cuan tengan
que salir fuera del recinto de la capi-
tal para marclr s y otros servicios.

Para el interior de las guardias, cuar-
te l , etc. le Milicia podrá tener gorra
azul turquí, y con funda de lienzo blan
co toda ella en verano.

El botan de la Miiici será dorado y
convexo, con las biciale M. N. cn
centro.

La espada de los ofieiales será ceñi-
da, con empuñadura dorada. LGS jefes
a caeoillo usarán ssble celgado con
tirantes de charoi negro y vadea de
hierro.,

Art. 286. Las divisas de la Milicia
nacionai consistirán en todas sus cla-
ses en los galones.

Los cabos los llevarán formando án-
gulo, con vuelta en el vértice, desde la
boca-manga, de cinta de los colores
nacionales.

Los sargentos de igna.lcolor, red-Al-
do la boca-manga.

Desde sar .rent á eapitan inc'usive
galon de plata y ä.ngul) con la forma
descrita anteriormente.

Los comandantes Pa yarán galons de
oro en la boca-mange, distinguiéndose
por el número de ellos: uno el segundo
comandante; dos el primero.

Titulo H.
Insignias.

Art. 287. Las banderas y estandar-
tes de esta Milicia serán de los colores
de la bandera española, y estarán de-
positadas en !os puntos que señalen
los ayuntamientos, de acuerdo con los

13011 Se acostenilsen oir COD -81.*Di, •
mente la voz del oficial que mande la
seccion 6 escuadra de que forma par-
te, por lo que los oficiales deben ser los
verdaderos instructores.

Art. 289. Para que estos adq u ieran
la instruccion conveniente celebrarán
las necesarias sea iemias, y lo mismo
los sargentos y cabos; y en la estaciou
propia para ello la ei:,cuela de gulas, á
fin de que tof'as las clases adquieran
instreccion militar, y Ses impongan en
sus respectivas obliga clones. Solo cuan.
do los jefes y oficiales, por ser muy
modenos en sus empleos, carezcen
esta inetroccion, se eccrgara de ella
A otras personas de la misma Milicia,
6 á individuos del ejercito.

Art. 290. Corno la principal instruc-
cicn de :a Milicia nacional debe con-
sistir en el hanejo de las armas, .re-
cisi -n de los fuegis y certera puntería,
se establecerá en todas ras poblaciones
en donde sea poeible un polígono 6 es-
cuela de tiro para la instruccion cli le
Milic i a nacional, en cuyos f o 1 go ri os se
ejercitarán los milicianos, premiándose
con mencion honorlfica á los que se
dSti-gan.

Art. 291. Cada año, en la époea que
el gobi..zno señale, se celsbrará en el
polígono de Madrid un concurso entre
los individuos, cualquiera que sea su
clase en la Milicia nacional, que hayan
sido prerniados'y quieran concurrir a
este certamen en busca de un premio
más distinguido, que el gobierno de -
termi nara.

Art. 292. Un reglamento especial
ordenará y regirá estas es 7ueles de tiro.

Titulo XIV.
Subordinacion y penas.

Art. 293. Conecidas ya por tolos
los minenanos nacionales St13patticula
res obligaciones, no pueden alegar ig-
noranciaparr el cumplimiento de su
deber, por lo que todas las faltas que
cometan seran castigadas con las penas
serialadss en el tít. 6 • de la ordenanza
y ics jefes, oficiales y comandantes de
los puestcs 6 que manden fuerzas, así
como los consejos de subordinaeion y
disciptina zaUn obligare:a á irnpeuer-
les con justicia y severidad, para que
se manteragen incólumes esa sebordi-
nacion y esa discipiina, sin !as cuales
no solo no serian útiles las fuerzas ar-
madas, sino de todo punto inconvenien-
t s. En este caso, corno en todes, los je-
fes, oficiales, sargentos y cabos, deben
ser los primeres en dar ejemplo de su-
bordinacion, y en mantenerla en todas
sus esferas, si bien coa prudenci . y ti-
no, sin debilidad.

üli4, si fuese ia queja contra individuo,
desde cabo hasta el capitan inclusive,
y de su batallen, si fuese contra algun
jefe.

Incoado el espediente en la forma
dich, y con el informe del capitan
del jefe superior inmediato en sus res
pectivos ceses, se elevara al inspector
de la provincia, quien ordenará que Se

amplie con las declaraciones que juz-
gue conveniente, quo habrán de ser
cuando menos tres, y evacuadas que
sean, el inseector remitirá 61 eepedien -
Lo al consejo de subsrdinacion y dieci.
plisa. Los acusaderes incurrir'sn en la
pena de¡deeobediencia consumada, que
apreciará el consejo, si no aprobasen
ante éste los asertos de su acosasion,
y quedase por consecuencia absuelto el
acusado.

En case de ser condenado ése, que-
dará en la clase de miliciano, si el con
sejo ne sentenciara su espulsio-s.

Titulo XV.
Recompensas.

Art. 295. Los milicianos nacionales
que se hagan acreedores per sus he-
chos distinguidos 6 heridas recilidas
en funeion del servicio á la cons:dera •
con y grat i tud da la patria, serán re-
compensados del modo que espresa el
tít. 7.° de la ordenanza.

Título XVI.
Del cuartel y sua dependencias.

Art. 296. Estando prevenido en la
ordenaeza que en torlos los pueblos ha-
ya un cuartel destinado á esta instite-
cien, tendrá esta la capacidad suficien •
te para contener todas las dependen-
cias correspondientes á las diversas
armas, y si no pudieran estar reunidas
en ikn solo local, se dividirá en loe que
sean necesarios.; procurando que sean
capaces para el acuartelaujento de li;s
bandas, cuadras para los caballos de
los trompetas, para los de los jefes,
ayale.ntes de E. M. y para los de un
reten de una seccion cuando menos de
caballería; salas con camastros para
retenes de infantería y otras para con-
sejo de subordinacion y disciplina, pa-
ra academias, conferencias y elsc
cienes.

(Se cenfnuarri

una casa de propieda i do dicha . 1)o

tic Teresa, fu ä condenado á su pa-
go, con las costas, por sentencia de
la Audiencia de esta capital de 26
de Enero de 1867; y que interpues-
to por Benítez recurso do casacion
que le fué admitido, se declaró ro
haber lugar si él en sentencia de
este Tribunal de 19 da Noviembre
de dicho año, condenándole en las
costas y á la perdida del depósito:

Resultando que por escrituras
de 9 3- 13 de Abril de 1867 vendió
D. José María Benitez š D. Luis
Curiel y Castro varias fincas, sitas
en Guadalupe:

Resultando que requerido Beni-
tez en 21 de Marzo de 1868 para el
pago de la cantidad en que babia
sido condenado por la citada ejecu-
toria, manifestó que no po rfia veri-
ficarlo por carecer de metálico y

bienes, habiéndole embargado en
su virtud diferentes muebles:

Resultando que D. Manuel
Criren interpuso demanda en la re-
presentacic n indicada para que se
declarasen nulas las escrituras de
venta mencionadas, fundando su
pretension en lo dispuesto en la ley
7.', tít. 1'S de la Partida 5.', segun
la cual debe revocarse la elajena-
clon' de bienes que hace el deudor
en perjuicio de los acreedores des-
pues que el ceudor esté condenado
al pago si se hace maliciosamente
y sabiéndolo el comprador; y en
este caso D. Luis Curiel era muy
amigo de D. José María Ben itez y
hermano de 1), Adriano Curiels
Abogado defensor en los pleitos
entre Gijon y Benitez; habiendo
sido enajenadas las fincas en suecos
de la mitad de su precio, y que
con arreglo á la ley hipotecaria las
acciones rescisorias de enajenacion
hechas en fraude de acreedores
tenian lugar cuando el tercero hu-
biera sido cómplice en el fraude:

Resultando que I). Luis Curiel
y Castro y D. José María Benita
impugnaron la demanda alegando
que las enajenaciones hablan sido
verificadas para pago de legitimas
deudas, contraida una de ellas para
pagar á Gijon parte de la sama (3,
que babia sido condenado en un

1 pleito que siguieron: que cuando
aquellas tu vieroa lugar ni Curiel
sabia que Benitez estuviese cand e -

nado ejecutoriamente á pagar °ea-
tidad alguna ä Gijon: conständole
por el contrai jo quo le habia
fecho lala en que habia sido conde-
nado por la única ejecutoria de que
tenia noticia, pi pocha saber de

otra , P ues en aquella fecha no
existia, Cuino tampoco embargo dc
bienes de Benitez, ni enandainientä
alguno de entrega; y que á pesal'

de estas ventas bailes no se
constituyó ou insolvencia, pues le
quedaban bienes y derechos per

valor de mas de 25,009 duros:

Art. 29i. Cuino la energía en el
mando y la rigurosa aplicaciun de la
Ordenanza pudiara dar ocasion á que.
jas infundadas, 6 tal vez iejustas, con-
tra a gua gefe, promovidas acaso con
el solo deses de falsear 6 desautorizar
aquella ley, no podrá separarse á uin-
gun jefe, oficia, sargento ni cabo del

inspectores de las provincias respecti- ejercicio de su empleo antes de la épo-
vas, en cuyos puntos deberá darsesiempre una guardia proporcionada á I ea en que debe ser renevado, segun el

a t. 12, tít. 2.° Oe la Ordenanza; pero
la fuerz9. que haya en la loca idad; y ; si por cua:crier abuso ets el servicio,
los comandantes de estos puestos se •
rän respectivamente responsables de

mala conducta, ineptitui 6 falta de¡
aplicacion y celo para el mismo hubie-

su conservadora
Títssio XE1111. 	

se sido emoaestado por escrito tres ve-
I ces por sus jefes, sin enmendaree en

den se instruyan segun dispone el ti-
tulo 5.' de la o rdenanza , empleando I meeiato, si fuese capitan 6 segundo
para ello el mayor esmero y asiduidad, coma lidante de batallon; y por el ¡ene

inculcando en el ánimo de sus SU bor-
dieados ei 

convencimiento de que la ; pector de ia provincia si fuese primer
e comandante, jefe de cuerpo, obrando

inetruccion no conduce selansente ft como caseza 	 espeliente la esposi
brillantez de 	 fuerza« armadas, sino

con de queja quo contra el resultase,que es anemás prenda de seguridad in -
dividual. 	 que habrá de estar suscrita, cuando me

Es tambien preciso que los milicia- I nos, por siete individuos de su compa-
'

Instruccion.
Sus defecto, se formu!ará un espe-Art. 288. Los jefes y eficiales de la

Milicia nacional delaerän instruirse, y	 diente incoado por el capiten de set

procuea.ran que las fuerzas que man- 	 compañia, si fuese cabo, sargento 6
subalternc; por el gefe superior in-

Tribunal Supremo.

Sala primera.
En la villa de Madrid, à 6 de

Noviembre de 1873, en el pleito
pendiente ante Nos en virtud de
recurso de ces:cien por infraccion
de ley, seguido • en el Juzgado de
primera instancia del distrito del
Hospital de esta capital y en la Sala
segunda de lo civil de la Audiencia
de su territorio por D. Manuel Gi-
jon, como marido de Doña Teresa
Cejudo, hcredera de Doña Teresa
Niejuto, con D. José María Benitez
y D. Luis Curiel y Castro sobre
nulidad 6 revocacion de dos contra-
tos de compra-venta:

Resultando que seguido pleito
por D. Manuel Gijon, como marido
de Doña Teresa Cej udo, heredera
da Doña Teresa Mejuto, para que
D. José María Benitez le abonase la
cantidad de 196.450 rs. por el me-
nosprecio en que liabia vendido
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se otorgasen por persona que en e; 4s
Registro aparezsa con derecho pera i
ello no se invalidan en cuanto ä ter-
cero, aunque despues se antele 6 .1

1

i resuelva el derecho del otorgante
! en virtud da causas que no resulten

1
claramente del mismo Registro, su-

; cediendo a-así que Gijon ni siquiera
ha sostenido que resultase registra-
da su demanda ni la sentencia con-
denaioria contra Benitez cuando

1 este venii6 las fincas en cuestion al

1
 tercero Curiel y Castro, como des-

de clicea ley hipetecaria seria ne-
cesario para la revocaciea de las

a ventas por cazan del precio;

1 Falla nos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
D. Manuel Gijon, en la representa-
cion indicada, e quien condenamos
ea las costas; y líbrese á la Au-
dieneia de esta capital la certifica-
cien correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion legis -
1a.tiva,» pasándose ai efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firma mos.—To nás
Huet. --José M. Cáceres. —La urea-
no de Arrieta,—José Fermin de
Muro. —Fernande Perez da Rozas.

1

1

1
 —Ramon Diez Vela. —Benito de

Ulloa y Rey.

	
Publicacioa.—Loida y publica-

da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huot, Píe -
sidente de la Sale primera del Tri

1 buriel Su premo, celebrando audien «
, cia pública la misma en el dia de
1i hoy, de que certifico Corno Relator
1 Secreterio de ella.
,

Madrid 6 de Noviembre do 1873.
1 --Licenciado Desiderio Martinez.

1 leasessaasraweass-ozaaeuasearrosaseurral I1 	 e

I 	
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I 	 AIUNTIMIUNTOS. I
i
o
4
e

Núm. 961.
4 	 Alcaldía popul ar de

Lucena.

Estracto de los acuerdos tornados
por el Ayuntamiento da esta ciu -
dad en el meado Agosto último.

Dia 6 de Agosto.
En asta sesion se acordé:

1 ° Confirmar la separacion y
nombramiento hecho por el alcalde,
de empleados da policía urbana y
rural.

I 	 2.° Reparar los asientos del pa-
! seo del Valle y el empiedro de la ca-

ile de San Pedro.
3 •0 Encargar ä D. Juan Angel

Ferrer, para recoger y remitir las
I cédulas de empadronamiento de es -
1 ta ciudad.
I 	 4.° Acceder ä la instancia cl"

Fernando Alcántara Cruz, para qu

Reatfitando que suministrada
prueba por las partes, dictó sen-
tencia el Juez de P rimera instancia
absolviendo al demandado de la
demanda can imposicion de costas
al demend ante, y que la Sala ee
gunda de lo civil de la Audiencia
de esta capital la confirmé en 12 de
Junio da 1872 alzando aquella
condenacion:

Resultando que el demendante
i nterpuso recurso de casacion por
haberse infringido ä 311 juicio:

1. 0 Elart. 37 de la ley hipo-
tecaria en su 6380 2.°, que previene
que proc:elea las acc:oaes resciso-
rias de enajenaciones hect' se en
fraude de acreedores cuando el ter •
cero hubiera silo cé:nelme 91 el
fraude, asciones queje psescribian
en el año, cantal) desde el dia
de la enajenacion fraudulenta, y

como la accion iateatada habia si-
do deatra de dicho ario y aparecia
la cempiicida 1 del compra lor de
los bienes y derechos de cayo rece •
nocinaiento se trataba, fuera de to-
da duda que habia debido estimar-
se la demanda:

2. 0 El art. 41 de la misma ley
en que se determinan los casos en
que el poseedor del inmueble 6 de-
recho real es cómplice ea el fraude
de su emajenecion, siendo el 2.° del
art. 37 cuando hubiese adquirir°
su derecho bien inmediatamente
del deudor, bien de otro poseedor
posterior, por la mitad 6- menos del
justo precio, toda vez que D. Luis
Curiel había adquirido las flacas
que se decian compradas ä Benitez
por ramos de la mitad de su valor
segun la declaracion pericial:

Y 3.° La ley 7. a , tit. 15 de la
Partida 5.°, suponiéndola vigente
en lo que no estuviera modificada
expresamente por la ley hipeteca-
ria, que prescribe que debe revo-
carse la enajenacion de los bienes
que so hace por el deudor en per-
juicio del acreedor despuesque aquel
es condenado al pago, si la cuaje-
nacion se hace maliciosamente y
sabiéndolo el comprador, siendo
dentro del año, desde el dia de la
eaajenacion, con la circunstancia
de que cuando la enajenacion se ha-
cia de todos los bienes, como había
sucedido en este caso, quena la ley
que se tuviera por hecho maliciosa-
mente: dijo, por último, que ea la
eentencia so habia padecido tia er-
ror sosteniéndose que un fallo no
podia estimarse ejecutorio miéetras
quedase recurso alguno de alzada
que interponer, à menos que hu-
biera trascurrido el termino fijado
para ello por la ley, y que habién-
dose interpuesto por Benitez recur-
so de casacion contra la sentencia
de la sala tercera de la Audieacia
de Madrid ä 25 Enero de 1867, no
habla quedado ejecuteriada hasta
19 de Noviembre del mismo ario

en qua sf e :7uprerao Tribunal has
bia declarado leo haber lugar á di-
cho recurso; sin teuer en cuenta
que las seataacias da las Salas eran
ejecutorias aunqiie se interpusiera
el recurso da casacion, CO roo 86 d e
mostraba por los artículos de la ley
de Enjuiciamiento civi; 1,059,
1O62, 1.068 y 1.069; aparte de
que la ley hipotecaria habia MOCii -

ficado ei la de partida ea cuanto al
tiempo de verificarse las enajena-
ciones fraudulentas:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D Ramon Diez Vela:

Considerando que la apreciacion
del Tribunal sentenciador sobre el
valor de las pruebas llevadas al piel
to acerca de los hechos en él alega-
dos y debatidos debe aceptarse y
servir de fuadainente para resolver
las cuestiones de derecho que se
promuevan en casacion mientras
no se alegue y se demuestre que al
apreciar aquellas pruebas ha in-
fringido alguna ley 6 doctrina le-
gal determinada, serialaudola con-
cretamente:

Considerando que la Sala sen •
tenciedora de la Au lie acla de esta
capital aprecié que por parte del
recurrente D. Manuel Gijen no se
ha probado cumplidamente los he-
chcs en que apoyé su demanda de
rescision da la venta de fincas que á
favor de D. Luis Curiel y Castro ha-
bia realizado su deudor D. José
María Benitez, en fraude de los ere
ditos quo tiene centra este, 6 sea
que el comprader Curial Y Castro
ha sido cómplice au el fraude por-
que hubiese adquirido de Benitez
103 bienes por la mitad y aun rné -
nos de la mitad dc su justo precio,
y por otro lado Gijon ni siquiera
ha citado ley ni doctrina legal como
quebrantada por tal graduacion del
valor de sus pruebas, sin lo cual
no se han infrigido ni podido infrin-
gir los artículos 37 y 41 da la ley
hipotecaria que se citan en primero
y segundo lugar, y que exigen esas
pruebas 6 las presuponen en los ca-
sos que come seden:

Considerando quo ! a ley 7., tit.
• 15, Partida 6. a , que se invoca cisne

infringida ea el tercer lugar del
recurso, exige para la revocacion
de lae enajenacionesde los deudo-
res á favor de los acreedores que

• sean de todos los bienes y hechas
despues que los primeros han sido
condenados en juicio al pago de sus
deudas, porque el que tolo lo suyo
enajene de esta manera da á enten-
der que lo hace maliciosamente 6
con engañe: . y la Sala senteneiade-

' ra ha estimado que el MI8310 recur-
rente Gijoa tiene reconocido el he-
cho de que Ben itez no enajené to-
dos sus bienes; por lo que no se es •
tá en el caso de la expresada ley,
aun cuando sa prescindiera de la

• medificacion que de ella se ha he-e-

ohocho por la hinoteearia, en cuyo ert.
1 3i 8 e dispone que los contratos que

se le espida certiriceeion con arre-
glo ä lo que insulte del amillara-
miento.

5. e Inscribir ea el padron de
vecinos ä individuos que lo seli-
citan.

6. 0 Nombrar comision que en-
tienda en la colocacion de .puestos
y todo lo concerniente á la ve tela
de San Roque.

7.° Encargar al alcall a para
que proceda da apremio contra el
recaudador del repartimiento ge-
neral.

8.° Seriales los barrios de la po-
blacien, cuartelo.s m'alee y- Alde a
de Jauja, cuyos electores han de
concurrir á cada cohioó seccion ä
e mitin sus votos en la eleccion de
diputados provinciales.

9.° Autorizar al alcalde para
que reproduzca reclamaciones al
ayuntamiento de Encinas Reales
por adeudo de gastos carcelarios 6
ejercite los medios autorizados por
la ley para conseguir el cobro. -

10. Reparar los asientos del pa-
seo del Cascajar.

11. Pasar á la coneision de }la-
ciencia para informe 23 espedientes
de deudores por la contrilmcion
territorial.

12. Acceder e. la instancia de
Antonio José Romero Roman y
Carmen Perez su mujer, para que
se les inscriba en el padroa do ve-
cinos.

Dia 13 de Agosto.
En este sesion se acordé:

1.° Declarar útiles para el ser-
vicio de las armas. y esceptuados ä.
otros varios mozos comprendidos
en el alistamieuto para la reserva
del ario actual, que estaban pene
dientes de justiricacion,

Dia 13 de Agosto.
En esta sesion se acordé:

1.° Facultar al alcalde para que
preste cumplimiento ä la circular
del Sr. Gobernador de la provincia
fecha 9 del actual, y designar al
concejal Don Manuel Luis para que
haga la entrega de mozos de la re-
serva en la tapital.

2.° Pasar á la comisiofi de Ha-
cienda pereque informe la instancia
de Francisco Aguilar Bustamante.

3 • 0 Acceder ä las instancias de
José 'Mutilan Sauchez y Ana Fui-
ilerat, para que se les inscriba en
el padron de vecinos.

4. 0 Informar favora.blernente la
instancia presentada per Don Pedro
Blancas Melero, acerca de la con-
ducta moral y política de D. Pedro
José Muñoz Rolde° .

6.° Autorizar a alcalde para
que en su nombre dirija una feli-
citacion al presidente de la Asam-
blea, rogándole la haga estensiva
al gobierno por sus acertadas dis-
posiciones y nombramiento de Don
Antonio Quesada gobernador de esta
provincia.
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6.° Inscribir en al padron de ve-
ciuos 6. Antonio Nieva Ruiz.

7.° Pasar 4 la junta municipal
para resolucion los veintitres espe-
dientes de contribucion territorial.

8.° Confirmar la separacion y
nombratniantos hechos por el al-
calde de empleados del ramo de po-
ncha urbana.

9.° Aprobar la cuenta da sumi-
nistros hechos en el mes de Julio
último á las fuerzas del ejército y
guardia civil, y que autorizada se
entregue al Depositario para que la
haga d'activa de la recaudacion de
contribuciones.

Dia 20 de Agosto.
En esta sesion se acordó:
1.° Remitir ä la conferencia de

San Vicente de Paul veinticinco pe-
setas C30 cargo Si capítulo de im-
previstos del presupuesto.

2.° Quedar enterado el ayunta-
miento del oficio del a'calde de En-
cinas Reales en que espne las cau-
sas de no haber satisfecho los gas
tos carce!arios.

3.° Haber oido con satisfaccion
el oficio de la secretaria general de
!a presidencia del Poder Ejecuti-
vo de la República, en que se dan
las gracias al Ayuntamiento por
la felicitacion y ofrecimientos que
la Alcaldía hizo ä nombre del
mismo,

4. 0 Tomer razon del titulo de
licenciado en medicina y cirujia
espedido á favor de D. Francisco
de Paula Cabeza Vil alba.

5.° Desestimar la instancia de
doña Francisca de P. Romero Cha-
mizo en que solicita la escuela do-
minical de esta ciudad, por estar á
cargo de la profesora titular doña
Josefa Chacori y Chacon.

6.° Verificar el sorteo de los
asociados que han de componer
cada una de la secciones de la Jun-
ta municipal.

Dia 24 de Agosto.
En esta sesion se acordé:

1. 0 Instalar el nuevo Ayunta-
miento; nombrar Alcalde, tenien-
tes de Alcalde y sindicas; designar
el número de cada concejal, y fi-
jar los dias de sesion ordinaria.

Da 27 de Agosto.
En esta sesion so acordé:

1. 0 Dar posesion á un concejal
del Ayuntamiento, ausente el dia
de su instalacion.

2.° Nombrar Alcaldes de bar-
rio.

3.° Nombrar Alcaldes de dis -
trito.

4.° Nombrar las comisiones
permanentes.

5° Confirmar lo dispuesto por
el Alcalde acerca de admitir las
dimisiones del proveedor de sumi-
nistros y guarda de la plaza del
Con por haber sido elegidos con-
cejales, el nombramiento de los
designados para aquellos cargos y

nocubramiento - y separacion de un
guardia nocturno.

6.° Manifestar al Jefe do la Sec-
cion central de telégrafos que el
Ayuntamiento desea solventar su
descubierto, y lo verificara tan
pronto como cuente con recursos
para ello.

7.° Expedir •el certificado que
solicita Francisco Arjona Cuevas,
conforme á lo que resulte del ami-
llaramiento.

8.° Manifestar al Jefe de esta
estacion telegráfica no es posible
relevarlo del pago de las cuotas
que tiene señaladas en el repar-
timiento general de 1871 -72 y
1872-73.

9." Confirmar el no:libramiento
hecho por el Alcalde para recauda-
dor del impuesto sobre el pescado
fresco.

10. Atender la reclainacion de
varios asociados de la Asamblea
municipal para que se les releve de
de este cargo por su mayor edad,
y verificar nuevo sorteo para cubrir
sus vacantes.

11. Suprimir del presupuesto la
partida que se satisface al archivero
general de protocolos por razon de
local, y ofrecérselo en San Juan de
Dios y San Francisco de Paula.

12. Inscribir en el padron de
vecinos á Araceli Gornez Reyes, que
lo solicita.

Lucena 2 de Setiembre de
1873. -El Secretario, Federico Al-
varez de Sotomayor.

Lucena 22 do Noviembre da
1873.

Aprobado, remítase al Gober-
nador de la provincia para su in-
sercion en el «Boletin oficial.)

Así lo acordó el Ayuntamiento
en sesion del dia diez y nueve del
actual y lo firma el presidente,  de
que certifico. -Pedro Muñoz y Va-
lle.-Federico Alvarez de Soto-
mayor.

Junta de aciquisicion de
armamento, vestuario y

equipo para el ejército.
-

Debiendo adquirirse por esta
Junta 34.000 pantalones y 40.000
gorras de cuartel para los batallo-
n.es de la infantería del ejército, se
admitirán proposiciones, á contar
10 dias desde la insercion da esto
anuncio en la «Gaceta» oficial, á
los industriales españoles que quie -
ran tomar parte en la constru e-
cion; entendiéndose que ha de ser
con arreglo á los tipos que hallarán
de manifiesto en el local de la Jun-
ta, sito en la calle del Barquillo,
aúna. 30, y bajo las garantías
previstas por la ley.

Madrid 27 de Noviembre de
1873.-El Teniente General, Pre-
sidente, ISlartinez Plowes,

ANUNCIOS.

Crédito Hipotecarb Nado -
na l en liquiclacion

Habiendo determinado celebrar
Junta general extraordinaria de
sacies con el objeto de dar cuenta de
ciertos particulares relativos á la
liquidacion, se convoca á los Sres
Sócios para el Domingo 7 de Di -
ciembre próximo á las doce de la
mañana ea los salones de la Socie-
dad de Amigos del Paja, siluado
la calle de Rioja.

Los que no puedan concurir por
enfermedad ú otras causas tienen
facultad de autorizar ä otro sócio
para que lo represente dando avisa
de ello por escrito al Sr. liquidador.

1
 So ruega á los señores imponentes

domiciliados en las provincias y
pueblos de I is mismas lo verifiquen
así caso de no concurir en virtud á.
ser necesario la representacion de
las tres quintas partcs del capital
sócial para los asuntos que han de
tratarse en dicha Junta.

Con el objeto de no perder tiem-
po en el acto de la Junta para la
clasificacion del capital representa-
do, se distribuirán desde el dia 1. 0

dc dicho mes hasta la víspera de la
Junta billetes de entrada para la
misma en las oficinas cale de la
Bolsa núm. 5, sirviéndose los inte-
resados presentar para este fin do-
cumentos que lo acrediten de tales
Sócios,

Se previene que no se citan ä
aquellas personas que aunque se
inscribieron no llegaron ä deposi-
tar cantidad alguna, pues que de
hecho están escluidos (le ella.

Sevilla 7 de Noviembre de 1873,
aa.•31 Liquidador Francisco da Rojas

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, ntim, 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci-

I miento se timbra gratis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos.
; Se hallan de venta en la

imprenta, librería y h-
1 tografía del «i)ii-trio de
I Córdoba »San Fernando

34 y Le rados 18.

Estados para la for-
'nadan dz I amillara-
miento y repartimiento

dela contribucSee

los nuevos rnoelos de la
Aehninistracion. Se ha-

I han de venta en la im
pr(s 	 baerrditoadel « Diario de,

. »

Comision hipotecaria del
Banco de España.

Los pagares de Bienes . Nacio-
nales entregados en garantía al
Banco hipotecario de España, con
arreglo á la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos ó metá-
iico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro liopez, Car eteras.
14, donde deban satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, debed
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidaciou
practicada en la Administracion
Económica de esta provincia, ea
virtud de modelos que se facili-
tarán por la conaision.

Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 .-471.
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
« lario de t, órdoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando 3!.
4,,rew.emr..xerr+.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseijansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór-
doba,» calle de San Fer-
nando, 31.

ny"111-etIteeteg~~fflAd 	 	 ewirpt,
GRAN TEATRO- Di CO z.bö-

BA.-.4''ZILICiOit para hoy. 1." Sin -
fonia.-2.° El drama en tres actos,
e Estudios del natural.-3."el bai-
le «La maja de rumbo.» -4.° y
último, la graciosa pieza en un ac -
tc, «Esos son  otros Lopez. ---A las
siete y unedia.-Ent!aaa al piso ba-
jo y localidades 3 rs.--1d. al parai-
so, 3.

TEATRO DEL RECR E0.-F un-
ciou para hoy. La zarzuela en tres
acto, «Jugar con fuego,»-Entrada
general 3 rs.
airawattaame-~neeratara~-wataakanaam7
Iwprenta libr tia y ntogralia de'

DIARIO JeE GORDOBA.
1

!

1

1

Ministerio de Cultura 2024


